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RESUMEN

En el proceso de formación del profesional en el año aca-
démico, la labor educativa constituye una prioridad. Se 
desarrolla utilizando un enfoque integral que involucra a 
toda la comunidad universitaria con la participación acti-
va de estudiantes, profesores y trabajadores en general. 
En el año académico el principal gestor para el desarrollo 
de la labor educativa lo constituye el colectivo de año, 
que agrupa a los profesores que imparten las asignatu-
ras, a los profesores guías de cada grupo, a los tutores y 
a los representantes de las organizaciones estudiantiles 
y es conducido por el profesor principal del año acadé-
mico. La presencia del tutor en el colectivo de año facilita 
la personalización de la labor educativa en el proceso de 
formación del profesional, dado que este educador tiene 
la responsabilidad de integrar el sistema de influencias 
educativas presentes en los distintos ámbitos del desa-
rrollo personal del estudiante. El presente trabajo persi-
gue como objetivo valorar el papel de la tutoría en el pro-
ceso de formación del profesional en el año académico, 
para el desarrollo de la labor educativa. 
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ABSTRACT

In the professional training process in the academic year, 
educational work is a priority. It is developed using a com-
prehensive approach that involves the entire university 
community with the active participation of students, tea-
chers and workers in general. In the academic year, the 
main manager for the development of educational work 
is constituted by the year group, which groups together 
the teachers who teach the subjects, the teacher guides 
of each group, the tutors and the representatives of the 
student organizations and it is led by the head teacher of 
the academic year. The presence of the tutor in the year 
group facilitates the personalization of the educational 
work in the professional training process, since this edu-
cator has the responsibility of integrating the system of 
educational influences present in the different areas of the 
student’s personal development. The present work aims 
to assess the role of tutoring in the professional training 
process in the academic year, for the development of edu-
cational work.

Keywords: 

Tutoring, work, educational, training, year academic.

Cita sugerida (APA, séptima edición)

Lorenzo Fernández, Y., Cruz Cabrera, F., & Pérez Sánchez, N. (2023). La tutoría en función del desarrollo de la labor 
educativa en el año académico. Revista Conrado, 19(95), 66-75.

Fecha de presentación: agosto, 2023, Fecha de Aceptación: septiembre, 2023, Fecha de publicación: noviembre, 2023

mailto:yunaysis@unica.cu
https://orcid.org/0009-0007-2265-7491
mailto:franciscocc@unica.cu
https://orcid.org/0000-0003-3651-4436
mailto:nereyda@unica.cu
https://orcid.org/0000-0003-1113-9561


67  | 

            CONRADO | Revista pedagógica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 1990-8644

Volumen 19 | Número 95 | Noviembre-Diciembre | 2023

INTRODUCCIÓN 

En el proceso de formación del profesional la labor educa-
tiva constituye una prioridad para la Educación Superior 
en Cuba, en función de contribuir a la formación integral 
de los estudiantes. El Ministerio de Educación Superior 
(MES) señala que esta labor se desarrolla utilizando un 
enfoque integral, que involucra a toda la comunidad uni-
versitaria, con la participación activa de estudiantes, pro-
fesores y trabajadores en general. 

El colectivo de año se convierte en el principal gestor para 
el desarrollo de la labor educativa. Este nivel de dirección 
atípico en la estructura de las universidades, agrupa a 
los profesores que desarrollan las asignaturas del año, a 
los profesores guías de cada grupo, a los tutores y a los 
representantes de las organizaciones estudiantiles. Tiene 
como propósito lograr el cumplimiento con calidad de 
los objetivos de formación del año académico, así como 
otros que se hayan concertado para responder a las ca-
racterísticas propias del grupo y del momento, median-
te la implementación de la estrategia educativa del año 
(Cuba. Ministerio de Educación Superior, 2022)

Este colectivo es conducido por el profesor principal del 
año, cuyo trabajo esencial radica en contribuir al cum-
plimiento de los objetivos formativos, desde su labor de 
dirección metodológica, basada en la coordinación, la 
asesoría y el control de los profesores del año, los pro-
fesores guías y los tutores. El desarrollo de la tutoría en 
el colectivo de año, facilita la personalización de la labor 
educativa en el proceso de formación del profesional. 

El tutor tiene la responsabilidad de integrar el sistema de 
influencias educativas presentes en los distintos ámbitos 
del desarrollo personal del estudiante, brindándole ase-
soría académica e investigativa, así como el apoyo nece-
sario para la toma de decisiones, por lo que su papel es 
esencial en la formación armónica del educando (Cuba. 
Ministerio de Educación Superior, 2022). 

La diversidad de modelos destacada por Collazo Delgado 
(2006), puede asumirse como idea conclusiva sobre la 
proyección de la tutoría desde las instituciones universi-
tarias. Una tutoría efectiva en el proceso de formación del 
profesional en el año académico, es aquella que, desde 
un acompañamiento personalizado al estudiante, pueda 
atender sus diversas áreas de desarrollo, a partir de la 
identificación de sus potencialidades y necesidades, lo 
cual apunta hacia la integralidad en este proceso. 

A pesar del amplio análisis teórico sobre la tutoría, el 
cual ha contribuido a su concepción integral, su práctica 
educativa en las instituciones universitarias no siempre 
responde a esa propuesta multidimensional. Al respecto 

Sánchez Cabezas et al. (2019), plantean que la tutoría se 
ha proyectado en la universidad con un sentido restringi-
do a la investigación y carente de fundamentación didác-
tica. Lo anterior ha conducido a que se vea asociada a las 
características de uno u otro docente y no se alcance la 
dimensión formativa integral que se le otorga en el plano 
teórico, lo que se ha convertido en un problema metodo-
lógico y práctico.

En el contexto cubano la figura del tutor y el desarrollo 
de la tutoría son reconocidos en los documentos normati-
vos del proceso de formación del profesional (MES, 2005, 
2014, 2018, 2022). Sin embargo, todavía resulta insufi-
ciente el papel que se le adjudica desde el colectivo de 
año, como vía para asesorar al estudiante durante sus 
estudios y contribuir a su formación integral, a través de 
acciones educativas personalizadas.

El trabajo de los autores como miembros del equi-
po metodológico de la Vicerrectoría de Pregrado en la 
Universidad de Ciego de Ávila Máximo Gómez Báez, les 
ha permitido conocer sobre la proyección de la tutoría en 
el centro. Desde su labor en el asesoramiento metodo-
lógico y control al proceso formativo en las facultades, 
han podido constatar que en los colectivos de año no se 
explota suficientemente la concepción de la atención per-
sonalizada a los estudiantes, desde la tutoría. 

La gestión de los indicadores del objetivo de formación 
en este nivel (promedio de calificaciones, participación 
de los estudiantes en exámenes de premio, exámenes 
de la dignidad, incorporación a grupos científicos estu-
diantiles y al movimiento de alumnos ayudantes), consti-
tuyen aspectos que recaen fundamentalmente en la labor 
de los profesores guías y profesores principales de año. 
De igual forma sucede con el seguimiento a la partici-
pación de los estudiantes en las actividades deportivas, 
culturales y con el desarrollo del proceso de evaluación 
integrada.  

En ocasiones el acompañamiento personalizado por 
parte de profesores del colectivo de año se reduce a los 
estudiantes con dificultades docentes o problemas per-
sonales, de salud y no se aprovechan las potencialida-
des que ofrece el tutor como educador que de manera 
personalizada, puede contribuir al proceso formativo del 
estudiantado. Teniendo en cuenta lo anterior, el presente 
trabajo persigue como objetivo valorar el papel de la tu-
toría en el proceso de formación del profesional en el año 
académico, para el desarrollo de la labor educativa. 

Para alcanzar este propósito, en un primer momento se 
analizarán las particularidades del proceso de forma-
ción del profesional en el año académico. Posteriormente 
se valorará el papel que juega la tutoría como parte del 
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proceso formativo, en función del desarrollo de la labor 
educativa.

MATERIALES Y MÉTODOS

Profundizar en el proceso de formación del profesional 
implica detenerse en los conceptos que lo denominan. 
Desde una mirada pedagógica, el concepto de forma-
ción se cataloga de polisémico y de gran complejidad. 
Autores como González Rivero (2016), han insistido en 
considerar aspectos como el objeto, el sujeto y el resulta-
do, en calidad de componentes de la formación. En este 
sentido entienden por objeto al proceso de formación, por 
sujeto al estudiante con capacidad de formarse, evolu-
cionar, cultivar sus cualidades y al resultado, en términos 
de la integración entre las titulaciones obtenidas y las 
transformaciones personológicas que se operan en el ser 
humano que se forma. 

El término profesional se asocia con la posesión de co-
nocimientos en determinadas áreas y de un título que 
certifique al sujeto como merecedor de este calificativo. 
El profesional universitario es “la persona que ha logra-
do, a través de un prolongado proceso de formación y 
especialización institucionalizada, vencer las exigencias 
curriculares establecidas para el nivel terciario de educa-
ción, refrendado por un título que certifica el desempeño 
profesional”. (Castellanos Noda, 2016, p. 128)

Sintetizar los términos anteriores en una propuesta cohe-
rente, orienta a la comprensión del proceso de formación 
del profesional como un sistema ordenado y gradual de 
actividades que se ponen en práctica desde una institu-
ción universitaria, para contribuir a la especialización del 
estudiante en ella matriculado, a partir de las influencias 
ejercidas por los agentes formativos que desde diferen-
tes niveles organizativos, le facilitan la culminación del 
currículo que lo certifica para la obtención de un título 
universitario. A esta arista de análisis habría que añadir 
los resultados esperados en materia de los compromisos 
del futuro profesional en la solución científico-técnica a 
los problemas de la sociedad, desde la puesta en prác-
tica de sus saberes, habilidades y valores, activamente 
adquiridos.  

En las propuestas de autores como (Álvarez de Zayas, 
1999; Horruitiner Silva, 2009; Pla López & Pestana Llerena, 
2012), es posible encontrar los siguientes puntos comu-
nes, en la explicación de la esencialidad de este proceso, 
como fenómeno educativo de orden cardinal:

 • El carácter sistémico y la secuencialidad al asumir la 
formación en calidad de proceso.  

 • La orientación de su objetivo hacia la formación y edu-
cación del ser humano, conducentes al desarrollo in-
tegral de su personalidad. 

 • La significación social de la formación integral de los 
egresados, en respuesta a las necesidades sociales.  

 • La alusión a subprocesos que convergen dialéctica-
mente en el proceso formativo, a los que se nomina 
con diferentes calificativos, pero poseen igual esen-
cialidad: curriculares y extracurriculares: docente- 
educativo, de extensión universitaria y socio-político; 
educativo, desarrollador e instructivo.

Sobre la base de las consideraciones anteriores, se im-
pone una pregunta orientadora de los derroteros a seguir: 
¿Qué particularidades presenta el proceso de formación 
en el año académico?

En el proceso de formación del profesional en el año aca-
démico, se materializa la relación entre el proceso do-
cente-educativo y la necesidad social a la que responde, 
como expresión de la primera ley pedagógica propuesta 
por Álvarez de Zayas (1999). Desde el año se determinan 
los objetivos a cumplir, que en su esencia encierran una 
parte de las aspiraciones que tiene la sociedad para con 
el futuro egresado, los cuales se logran a partir del desa-
rrollo del propio proceso, que se vincula a la sociedad a 
través de la interrelación dialéctica entre los componen-
tes académico, laboral e investigativo. 

En otros términos, desde la relación dialéctica problema-
objetivo-objeto, en el proceso de formación en el año, el 
estudiante se forma participando en la vida. A través de la 
práctica laboral investigativa se logra la participación del 
estudiante en la solución a los problemas de la sociedad, 
desde su preparación para el trabajo, el uso de la investi-
gación científica como su método fundamental y el apoyo 
en las ideas político sociales más trascendentes Álvarez 
de Zayas (1999). A su vez, estos problemas sociales es-
tán expresados esencialmente en los objetivos del año y 
estos orientan como categoría rectora, el desarrollo del 
proceso en su totalidad. 

El proceso de formación del profesional en el año acadé-
mico expresa la relación interna entre los componentes 
de la didáctica, esencia de la segunda ley de Álvarez de 
Zayas (1999). Para dar solución a los problemas que en 
este nivel organizativo se plantean al estudiante, esen-
cialmente recogidos en los objetivos del año, estos emer-
gen como categoría rectora que determina las invarian-
tes de los contenidos a desarrollar desde las diferentes 
asignaturas, a partir de la implementación de los métodos 
que faciliten que el estudiante le adjudique significados 
y sentidos a los contenidos que recibe. Ello resuelve la 
contradicción objetivo-contenido-método y facilita que se 
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alcancen determinados niveles de motivación en el pro-
ceso de formación, como vía para lograr la educación a 
través de la instrucción. 

En los párrafos anteriores ha quedado sintéticamente 
reflejado el movimiento del proceso de formación en el 
año académico, cuya comprensión se facilita a través de 
sus leyes. En los últimos cursos escolares, se ha vislum-
brado con claridad el interés del Ministerio de Educación 
Superior, por perfeccionar el trabajo en lo que se denomi-
na eslabón de base, al referirse a los niveles de departa-
mento docente, carrera y el año académico.

En particular en el año académico se desarrollan un sis-
tema de subprocesos que se integran en las dimensiones 
instructiva, educativa y desarrolladora. Lograr la interre-
lación armónica de estos subprocesos, para alcanzar los 
objetivos del año, revela la complejidad de la dinámica 
del proceso de formación en este nivel. 

Los autores consideran que el diseño, la dinámica y la 
evaluación de cada uno de estos subprocesos, consti-
tuyen en sí mismos, campos investigativos no agotados. 
No obstante, a partir de los supuestos teóricos sistema-
tizados por diferentes investigadores, es posible valorar 
algunas de las particularidades que presenta el proceso 
de formación en el año académico. 

En primer lugar, se puntualiza la realización del diagnósti-
co pedagógico integral, que constituye el punto de parti-
da del proceso, lo cual permite realizar la caracterización 
de las potencialidades y necesidades de los estudiantes 
y del grupo, del claustro de profesores, así como las ca-
racterísticas y condiciones del contexto. En el año aca-
démico, el diagnóstico debe trascender el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, de manera que sus resultados 
permitan proyectar las actividades educativas desde una 
perspectiva integral que incluya el trabajo personalizado 
con los estudiantes, el grupo, la institución, la comunidad 
universitaria y el territorio. 

De ahí que en ese diagnóstico intervengan coordinada-
mente todos los agentes formativos, con énfasis en la 
figura del tutor, que en el proceso de caracterización in-
dividual puede facilitar información sobre el estado emo-
cional de los estudiantes y de sus motivaciones, aspectos 
de gran valía en el proceso de formación del profesional.

El segundo aspecto a destacar es que en el año aca-
démico se materializa la labor educativa a partir de las 
proyecciones formativas de la carrera y la coordinación 
de la labor de los diferentes agentes formativos. Lo an-
terior permite lograr el cumplimiento con calidad de los 
objetivos instructivos y educativos del año, en función de 

la formación integral de los estudiantes, mediante la im-
plementación de la estrategia educativa del año. 

El año académico es un concepto integrador que asume 
la respuesta a diferentes sistemas de influencias peda-
gógicas derivadas del currículo, las características es-
pecíficas del grupo de estudiantes, las estrategias de la 
facultad y la universidad. Actúa como sistema para lograr 
determinados objetivos, tanto de tipo instructivo como 
educativo, que rebasan el alcance de cada una de las 
asignaturas en particular (Horruitiner Silva, 2009). 

Para lograr esta integración en función de la labor educa-
tiva, el año cuenta con un órgano, el colectivo de año, un 
directivo académico que aglutina las fuerzas educativas 
y coordina sus influencias, el profesor principal de año 
y un instrumento de trabajo, la estrategia educativa del 
año, que integra toda la actividad formativa en este nivel 
organizativo del proceso. Esta estrategia incluye como 
aspectos claves las actividades metodológicas del claus-
tro de profesores en el año académico y las dimensiones 
educativas en el proceso de formación integral de los es-
tudiantes (Cuba. Ministerio de Educación Superior, 2014). 

De acuerdo con Rodríguez Santana, et al. (2020), la es-
trategia educativa constituye el instrumento de trabajo 
institucional que tienen los coordinadores de carrera, los 
profesores principales de año académico y los estudian-
tes, para desarrollar la labor educativa y político ideoló-
gica. Por tanto, su diseño marca las pautas para realizar 
el sistema de acciones educativas en el año académico. 

Para la determinación de los contenidos de las acciones 
educativas que se plasman en las dimensiones curricular, 
extensionista y sociopolítica de la estrategia, el colectivo 
de año debe partir de los resultados del diagnóstico pe-
dagógico integral y de los objetivos de año, que al mismo 
tiempo son enriquecidos desde este diagnóstico. Lo an-
terior ejemplifica una vez más la interrelación dialéctica 
de los componentes del proceso docente-educativo y el 
carácter rector de los objetivos, esencia de la segunda 
ley didáctica propuesta por Álvarez de Zayas (1999).

Un aspecto esencial en el diseño, elaboración, ejecución 
y control de esta estrategia es la participación consciente 
y sistemática de los estudiantes. De acuerdo con el Cuba. 
Ministerio de Educación Superior. (2014), “La estrategia 
del año se elabora y se discute con el grupo de estudian-
tes para enriquecerla e involucrar protagónicamente a los 
educandos en su cumplimiento…”. (p. 43)

Las acciones educativas deben priorizar la formación de 
los valores que debe caracterizar al egresado de la ca-
rrera, están dirigidas al fortalecimiento de la atención per-
sonalizada al estudiante. Contienen las principales tareas 
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que, en el plano de la dimensión curricular, la extensión 
universitaria y las actividades sociopolíticas realiza el 
educando, orientado al proceso de transformación de su 
personalidad en aras de alcanzar una cultura general in-
tegral (Cuba. Ministerio de Educación Superior, 2014).

Dentro de la dimensión curricular de la estrategia hay 
aspectos esenciales que deben profundizarse porque 
constituyen subprocesos de suma importancia, en cuan-
to a la necesidad de sus niveles de concreción en el año 
académico. Uno de ellos es la cumplimentación de los 
programas de las asignaturas, desde la integración dia-
léctica de su diseño, dinámica y evaluación, en función 
del alcance de sus objetivos por parte de los estudiantes.

Es en el año donde se imparten los programas de las 
asignaturas, temporalmente organizadas en semestres 
o bloques. El alcance de sus objetivos resulta una meta 
difícil. Toda asignatura se imparte en un determinado 
año académico y junto con ella actúan otras asignatu-
ras, que responden a los objetivos generales de ese año 
(Horruitiner Silva, 2009). 

Otro aspecto es la implementación de las estrategias cu-
rriculares que aseguran el logro de objetivos que, por su 
alcance, rebasan las posibilidades de una disciplina, y 
por tanto deben ser asumidos por todas o por una par-
te de estas. Se concretan en cada uno de los años de 
la carrera, como parte de sus objetivos (Horruitiner Silva, 
2009).

Es responsabilidad del colectivo de año determinar cuáles 
de las estrategias curriculares es necesario implementar 
en este nivel y en qué asignaturas se van a materializar, 
teniendo en cuenta las potencialidades de los contenidos 
de los temas y las necesidades de los estudiantes. Como 
refiere (Horruitiner Silva, 2009), las acciones de coordina-
ción de estas estrategias “…pasan a formar parte de los 
objetivos de cada uno de los años y con ello se asegura 
su adecuada gestión pedagógica”. (p. 45)

Otro aspecto que se considera necesario destacar es la 
integración horizontal de las asignaturas, en interrelación 
dialéctica con la integración vertical, desde la asignatu-
ra principal integradora, para lograr, a través del cumpli-
miento de los objetivos del año, la materialización de los 
componentes académico, laboral e investigativo. Lo ante-
rior expresa la primera ley de la didáctica, propuesta por 
Álvarez de Zayas (1999). Estos objetivos responden a la 
necesidad social de formar un profesional para un encar-
go social específico, es decir, dependen dialécticamente 
de esa demanda. A su vez, de ellos se derivan el resto de 
los componentes del proceso. 

En este sentido, la universidad cubana ha identificado 
una disciplina que, por su importancia, deviene columna 
vertebral del proceso de formación: la disciplina princi-
pal integradora que garantiza la formación de los modos 
de actuación del profesional. Esta disciplina se desarrolla 
en todos los años, su contenido esencial es investigati-
vo-laboral, a ella se subordinan las restantes disciplinas, 
su papel educativo resulta esencial para la carrera y por 
su elevada complejidad, debe ser impartida por los pro-
fesores de mayor experiencia y dominio de la profesión 
(Horruitiner Silva, 2009). 

La dimensión extensionista incluye las acciones relacio-
nadas con la cultura, el deporte, la extensión hacia la co-
munidad y la residencia estudiantil. Por tanto, se presta 
atención a la participación de los estudiantes en el mo-
vimiento de artistas aficionados y sus festivales de base, 
los proyectos comunitarios, los círculos de lectura, las 
cátedras honoríficas, las actividades deportivas y en las 
actividades educativas planificadas desde la Residencia 
Estudiantil, para materializar los programas nacionales 
de educación sexual, ambiental y de lucha contra las 
toxicomanías: drogas, tabaquismo y alcoholismo (Cuba. 
Ministerio de Educación Superior, 2014).

La dimensión sociopolítica incluye los aspectos relacio-
nados con la actualización política, socioeconómica e 
ideológica de los estudiantes, la asistencia a los actos, 
marchas y desfiles, el funcionamiento de la Brigada de 
la FEU y del comité de base de la UJC, la participación 
en actividades de preparación para la defensa, trabajos 
voluntarios, tareas de impacto social, movilizaciones po-
líticas convocadas por las organizaciones, por la institu-
ción y el cumplimiento de la guardia estudiantil (Cuba. 
Ministerio de Educación Superior, 2014). 

El contenido de estas dos dimensiones expresa cómo la 
labor educativa que se desarrolla en el año implica que el 
estudiante se eduque participando en la vida de la socie-
dad a la que pertenece. Lo anterior es expresión de la re-
lación dialéctica entre la escuela y la vida, como primera 
ley de la didáctica Álvarez de Zayas (1999).

Los autores del trabajo comparten el criterio de que la 
labor educativa en el año académico debe incluir también 
la proyección de trabajo en relación con los proyectos de 
vida de los estudiantes, desde su integración a la diná-
mica de la estrategia educativa de año. Para D´Angelo 
Hernández (2002), los proyectos de vida son estructuras 
psicológicas que expresan las direcciones esenciales de 
una persona, teniendo en cuenta el contexto social de 
relaciones materiales y espirituales de su existencia, las 
que determinan su posición y ubicación subjetiva en una 
sociedad concreta.
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Los proyectos de vida expresan la apertura de la persona 
hacia el dominio de su futuro, en las direcciones esencia-
les de su vida y en las áreas críticas, más importantes, 
que requieren de decisiones vitales. Por eso la configu-
ración, contenido y dirección del Proyecto de Vida están 
vinculados a la situación social del individuo, tanto en su 
expresión actual como en la perspectiva anticipada de 
los acontecimientos futuros (D´Angelo Hernández, 2002).

La labor educativa desde la atención personalizada a 
los estudiantes debe orientarse a lograr una convergen-
cia entre las proyecciones de la estrategia educativa de 
año y el enriquecimiento de los proyectos de vida de los 
estudiantes. Los contenidos de estos proyectos de vida 
deben encontrar un espacio de realización en la propia 
dinámica de la estrategia, a la vez que le den sentido y 
la enriquezcan desde su peculiar individualidad. Para el 
logro de este propósito, el tutor se convierte en un agente 
formativo que directamente puede incidir en esa nece-
saria alineación, como resultado del máximo aprovecha-
miento del potencial humano de estudiantes y profesores.

Otra reflexión de los autores se orienta a entender la ne-
cesidad de que la tutoría enriquezca el proyecto de vida 
del profesor tutor, en términos de lo que puede significar 
para él trascender a través de la labor formativa en sus 
estudiantes. En la medida que esta labor educativa de 
acompañamiento y formación que realiza el tutor se con-
vierta para él en una actividad profesionalmente valiosa, 
contentiva de significación y sentido, será incorporada a 
su proyecto de vida en el ámbito profesional y movilizará 
conscientemente su conducta hacia su constante perfec-
cionamiento, lo que debe contribuir al logro de resultados 
positivos en la relación del binomio tutor-tutorado. 

En cuanto a la evaluación de los resultados de la imple-
mentación de la estrategia educativa, se comparte la idea 
de que debe ser sistemática. Esta sistematicidad permite 
develar los aciertos y desaciertos en la conducción de la 
labor educativa, lo que favorece su continuo perfecciona-
miento y actualización. 

Los criterios de medida para evaluar los resultados de 
la labor educativa en la dimensión curricular deben in-
cluir, en términos de resultados objetivamente alcanza-
bles, las transformaciones operadas en la personalidad 
de los estudiantes, como resultado de su participación 
en actividades que expresen su rendimiento académico. 
Ejemplos pueden ser los exámenes de premio e integra-
dores, la actividad investigativa desde los grupos cientí-
ficos estudiantiles, los eventos científicos, el movimiento 
de alumnos ayudantes, así como el cumplimiento o no de 
sus compromisos individuales, respecto a sus resultados 
docentes en las diferentes asignaturas.

De igual forma, se evalúan en la dimensión extensionista, 
los resultados de la participación de los estudiantes en 
las acciones relacionadas con la cultura, el deporte, la 
extensión hacia la comunidad y la residencia estudian-
til. Desde la dimensión sociopolítica se valoran aspec-
tos relacionados con la actualización política, económi-
ca e ideológica de los estudiantes (Cuba. Ministerio de 
Educación Superior, 2014). Corresponde al profesor prin-
cipal de año dirigir esto proceso de evaluación. 

Como parte de la evaluación de los resultados de la es-
trategia educativa, se realiza el proceso de evaluación in-
tegrada de los estudiantes, que tiene carácter cualitativo 
e integral y se desarrolla en tres etapas: preparatoria, de 
evaluación sistemática y de evaluación final, a partir de 
aspectos e indicadores previamente establecidos. Esta 
evaluación permite identificar los principales aspectos 
positivos y las insuficiencias observadas a lo largo del 
curso académico, sobre la base de las acciones grupa-
les e individuales planificadas en la estrategia educativa. 
Los resultados finales de la evaluación integrada se archi-
van en el expediente del estudiante (Cuba. Ministerio de 
Educación Superior, 2014). 

La evaluación de los resultados de la labor de los profe-
sores en el proceso de formación en el año académico es 
responsabilidad del jefe de departamento, pero se tienen 
en cuenta los criterios del profesor principal de año. 

Teniendo en cuenta los aspectos analizados, se concluye 
que la evaluación de los resultados del proceso de for-
mación del profesional en el año es compleja. El proceso 
evaluativo debe partir del análisis del cumplimento de los 
objetivos pautados en la estrategia educativa, expresa-
dos en las transformaciones personológicas y comporta-
mentales ocurridas en estudiantes y profesores, fruto de 
su madurez y crecimiento personal. Aunque se ha avan-
zado en este sentido, continúa siendo un camino a reco-
rrer en términos investigativos. 

Lo anterior implica determinar los resultados alcanzados 
en el desarrollo de los diferentes subprocesos que en el 
año se materializan, teniendo en cuenta los indicadores 
de gestión previamente establecidos en los objetivos de 
trabajo, que encuentran su alineación y derivación hasta 
este nivel organizativo. 

Los investigadores consideran que el perfeccionamiento 
de la tutoría constituye una vía válida para contribuir a la 
evaluación de las trasformaciones ocurridas en estudian-
tes, así como aportar al profesor principal de año y al jefe 
de departamento, en el análisis del proceso de formación 
del profesional en el año. 
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La tercera particularidad del proceso de formación del 
profesional en el año académico se relaciona con el de-
sarrollo del trabajo metodológico en este nivel organizati-
vo del proceso. Para lograr avances en la calidad del pro-
ceso de formación integral de los estudiantes se requiere 
de un trabajo metodológico sistémico y consecuente de 
los sujetos que participan directamente en este proceso, 
en continua actividad y comunicación, del cual es encar-
gado el colectivo de año académico (Cuba. Ministerio de 
Educación Superior, 2022).

Los contenidos fundamentales del trabajo metodológico 
en el año han sido declarados por el Cuba. Ministerio de 
Educación Superior (2014) y se relacionan con el forta-
lecimiento de la labor educativa desde la instrucción, la 
dedicación de los estudiantes al estudio, la atención per-
sonalizada a los estudiantes, la integración de las asigna-
turas del año, el desarrollo de las estrategias de aprendi-
zaje y la utilización de las estrategias curriculares. 

Aunque los autores comparten la idea de que estos as-
pectos son importantes y deben ser perfeccionados 
continuamente, es responsabilidad del colectivo de año, 
determinar, como parte del diagnóstico pedagógico in-
tegral, cuáles son los principales problemas a resolver 
mediante el trabajo metodológico, para utilizar con efec-
tividad esta vía de preparación del profesorado. “Unido 
a estas prioridades generales, cada universidad, facul-
tad, carrera y colectivo de año incorpora otros aspectos 
claves que responden a sus características particulares”. 
(Cuba. Ministerio de Educación Superior, 2014, p. 42)

Otra cuestión que se desea subrayar es la necesidad 
de fortalecer el trabajo científico metodológico, como vía 
para innovar y perfeccionar la práctica educativa (Cuba. 
Ministerio de Educación Superior, 2022). Se insiste en la 
necesidad de potenciar el trabajo científico metodológico 
en el año, toda vez que permitirá que los profesores del 
colectivo se motiven por encontrar e implementar solu-
ciones a los problemas de su proceso formativo, desde 
sus propias experiencias investigativas en la práctica pe-
dagógica, como fruto de su creatividad, experticia y no 
desde alternativas externas, que no siempre responden a 
las peculiaridades de su realidad pedagógica. 

La cuarta peculiaridad es que en el año académico el 
proceso de formación del profesional, en última instan-
cia, debe orientarse a contribuir a la formación integral 
de los estudiantes, en su doble carácter de proceso y de 
resultado. 

Desde los inicios de este artículo, se ha hecho alusión al 
término formación integral, como fin último del proceso de 
formación del profesional en el año. Los autores compar-
ten el criterio de Castellanos Noda (2016) cuando afirma 

que en el contexto cubano se aprecia como rasgo más 
notable, la homogeneidad en la concepción de la forma-
ción del profesional universitario, al observarse desde los 
documentos rectores que norman el funcionamiento de 
la educación superior cubana, los espacios y encuentros 
oficiales, hasta las producciones científicas de especia-
listas, la idea de un profesional competente comprometi-
do con la Revolución, como expresión de la continuidad 
histórica de la universidad revolucionaria. 

En las ideas del (Cuba. Ministerio de Educación Superior, 
(2022), está implícito el concepto de formación integral al 
referir que el modelo de formación del profesional de la 
educación superior cubana es el de perfil amplio, dado 
que el egresado está dotado de una profunda formación 
básica y básica-específica, que le permite resolver, con 
independencia y creatividad, los problemas más gene-
rales y frecuentes que se presentan en el ejercicio de su 
profesión. 

La formación integral de los estudiantes responde a las 
necesidades sociales impuestas al proceso de formación, 
lo que revela la relación dialéctica problema-resultado, 
que implica la satisfacción de las entidades que repre-
sentan la sociedad, con los modos de actuación de los 
futuros profesionales. Esta satisfacción también se puede 
evaluar a partir de la participación de los estudiantes en 
otras actividades de carácter sociopolítico y sociocultu-
ral, como tareas de impacto y proyectos socioculturales, 
las cuales se gestionan desde el año y contribuyen a la 
formación integral de los futuros egresados.

En congruencia con las ideas anteriores se considera que 
el proceso de formación del profesional en el año aca-
démico debe conducir a la formación integral del futuro 
egresado, la cual se manifiesta en: 

 • Una profunda formación que se expresa en términos 
de conocimientos, habilidades y valores, que le permi-
ten la solución de los problemas profesionales asocia-
dos al objeto de su profesión. 

 • La formación y fortalecimiento de la independencia, la 
flexibilidad, la autonomía, la creatividad y la responsa-
bilidad, expresados en un comportamiento ético en el 
ejercicio de su profesión. 

 • El compromiso con su proyecto social, el desarrollo 
endógeno y territorial del país, desde su aporte e inte-
gración a la sociedad. 

 • El crecimiento humano y socioemocional, que le fa-
cilite su integración como ente social transforma-
dor de su entorno, desde su auto transformación y 
autorregulación. 
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RESULTADOS

El interés de los autores en el presente trabajo se ha orien-
tado a puntualizar algunas de las peculiaridades del pro-
ceso de formación en el año académico. Siguiendo la ló-
gica de análisis asumida, surge la siguiente interpelación: 
¿Qué papel juega la tutoría en este nivel organizativo del 
proceso, en función del desarrollo de la labor educativa?

La tutoría constituye un tema ampliamente estudiando 
en el ámbito pedagógico (Martínez Clares et al., 2019; 
Pérez Serrano et al., 2020). Universidades como Harvard, 
Oxford y Cambridge consideran la tutoría como una 
práctica esencial entre las funciones de sus docentes 
(Aguilera García, 2019). En el contexto cubano numero-
sas investigaciones demuestran la indagación científica 
en temáticas relacionadas con el perfeccionamiento de la 
tutoría, la formación del tutor y su desempeño profesional 
pedagógico (Collazo Delgado, 2006; Cruz Cabrera, 2011; 
Álvarez Bonet, 2014).

La Resolución Ministerial 47 del año 2022, en sus artículos 
270 y 295 se refiere a la tutoría como una forma organiza-
tiva del trabajo docente. En el artículo 39 de este regla-
mento se ratifica la presencia del tutor como el miembro 
del colectivo de año académico encargado de integrar el 
sistema de influencias educativas presentes en los distin-
tos ámbitos del desarrollo personal del estudiante (Cuba. 
Ministerio de Educación Superior, 2022). 

Los autores del trabajo consideran que el desarrollo de la 
tutoría en el año académico se enfoca hacia las transfor-
maciones que se deben lograr en la formación integral de 
los estudiantes, a partir de la personalización de la labor 
educativa. Para Martínez Clares et al. (2019), la tutoría se 
convierte en una estrategia privilegiada que permite la 
individualización de la atención a los estudiantes. Estos 
autores puntualizan en su importancia, en un momento 
en que lo característico de las aulas universitarias es la 
heterogeneidad (edad, sexo, intereses, realidades perso-
nales y profesionales, modalidades de acceso, itinerarios 
formativos, etc.) en una universidad de masas.

En este proceso de personalización de la atención a los 
estudiantes, resulta de gran importancia la idea de que 
más allá del modelo aplicado, el aprovechamiento de las 
tutorías por parte del alumnado está directamente vincu-
lado con la capacidad de empatía y traslación de conte-
nidos personalizados del docente (Pérez Serrano et al., 
2020). De ahí que, el logro de una relación empática, sea 
un factor esencial para lograr éxitos en la tutoría.  

Para Ceniz Soto et al. (2020), la responsabilidad principal 
del tutor consiste en ser un animador y guía del aprendiza-
je autónomo que realizan los tutorados, acompañándolos 

durante toda la carrera, brindándoles el apoyo necesario 
para la toma de decisiones ante los problemas, desde 
una acción personalizada, hasta una orientación profesio-
nal. Estos autores argumentan que ser tutor universitario 
en los nuevos tiempos constituye una misión, que lejos de 
ser imposible, pone a prueba la capacidad responsable, 
sensible, integral y competente de aquellos que tienen en 
sus manos tan importante encomienda.

De acuerdo con Martínez Clares et al. (2019), se debe 
apostar por una tutoría entendida como una acción in-
tencional, sistemática y continua, que tiene como finali-
dad favorecer el desarrollo madurativo del estudiante 
y su capacidad de autodeterminación. Es por eso que 
cualquier acción tutorial debe partir de un diagnostico 
psicopedagógico. 

El profesor tutor debe realizar un diagnóstico de la 
Situación Social del Desarrollo del estudiante, que le per-
mita determinar la relación entre las condiciones internas 
y las condiciones externas, como base para el surgimien-
to de las nuevas formaciones psicológicas. Lo anterior 
incluye el análisis de su desarrollo personológico, sus 
necesidades, intereses, motivaciones, aspiraciones, su 
concepción del mundo, proyecto de vida, así como el de-
sarrollo de sus habilidades, capacidades, valores y su in-
teligencia emocional. A esto se suma el conocimiento de 
aspectos biológicos, el estado de salud del estudiante, 
sus hábitos higiénicos y alimenticios, todo lo cual le per-
mitirá al tutor realizar una adecuada orientación educativa 
(Lorenzo Fernández et al., 2017). 

En el ámbito social, el tutor debe tener información sobre 
los profesores del colectivo de año, a fin de poder coor-
dinar los vínculos necesarios con ellos y conocer cómo 
influye el ambiente familiar en la formación académica e 
integral del estudiante. El conocimiento sobre los directi-
vos administrativos y académicos, le permitirá gestionar 
contactos o ayudas necesarias para los educandos, rela-
cionadas con el quehacer de estas figuras. El dominio de 
aspectos referidos a la infraestructura de la universidad y 
las propuestas culturales del territorio, facilitará la orien-
tación a los estudiantes tutorados, sobre los espacios 
que pueden aprovechar para realizar actividades que 
le permitan desarrollar sus valores artísticos, estéticos 
en función crecer profesional y personalmente (Lorenzo 
Fernández et al., 2017). 

Las transformaciones que se deben lograr en la formación 
integral de los estudiantes, como resultado del trabajo 
del tutor, se han de expresar en positivas modificaciones 
comportamentales, actitudinales, cognitivas y socioemo-
cionales de los educandos. A lo anterior se suma una 
mayor eficiencia en el desarrollo de los subprocesos que 
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tienen lugar en este nivel organizativo, a partir del apoyo 
que le brinda la tutoría, al integrarse a ellos. 

A partir de las ideas sistematizadas anteriormente, se 
considera que la contextualización de la tutoría al proce-
so de formación en el año académico, se orienta hacia las 
siguientes cuestiones: 

 • Debe entenderse en términos de proceso, dado que 
su dinámica lleva a una secuencia de pasos lógica-
mente estructurados que se materializan en un siste-
ma de actividades, acciones y operaciones realizadas 
de forma continua por el tutor, en el vínculo con los es-
tudiantes y los agentes formativos, en alineación con 
las proyecciones de la estrategia educativa del año. 
En esencia, la tutoría no se desarrolla en un momento, 
transcurre a lo largo de la vida universitaria del futuro 
egresado. 

 • Este proceso debe tener carácter pedagógico, en tan-
to trasciende la didáctica, toda vez que se encarga 
de la coordinación de las influencias educativas de 
agentes como la familia y la comunidad, que exceden 
los marcos de la universidad. Al desarrollarse en el 
proceso de formación en el año académico, lo atra-
viesa como eje transversal y facilita el desarrollo de 
los demás subprocesos que tienen lugar en este nivel 
organizativo, en función de la formación integral de los 
estudiantes.

 • La tutoría debe definirse por su legitimidad, expresada 
en su concepción a partir de los resultados del diag-
nóstico y la transparencia en las relaciones tutorales, 
concebidas desde las potencialidades y necesidades 
del estudiante y el tutor. Esta legitimidad responde a 
la necesidad de que la tutoría se contextualice a la 
dinámica que le impone la realidad cubana actual al 
proceso de formación del profesional y emerge de los 
más genuinos deseos del tutor y el tutorado, de parti-
cipar de esta tutoría. 

 • El fin último de la tutoría está en contribuir a la for-
mación integral de los estudiantes, desde su acom-
pañamiento personalizado, en las esferas académica, 
vocacional-profesional, investigativa y socioemocio-
nal, a partir del establecimiento de relaciones de coo-
peración y responsabilidad compartida, que eviten 
dependencias poco saludables y no enriquecedoras.  

 • En este acompañamiento integral y personalizado el 
tutor debe cumplir con sus funciones como educador 
profesional, con énfasis en la coordinación de las in-
fluencias educativas. Es el tutor una figura que desde 
su papel en el colectivo de año, puede gestionar los 
vínculos y las relaciones del estudiante con los dife-
rentes agentes formativos, para facilitar su formación 
integral, satisfacer sus necesidades y desarrollar sus 
potencialidades, a partir del diagnóstico pedagógico 
integral. 

 • En el desarrollo de la tutoría se logrará mayor éxito en 
la medida en que la educación emocional se incluya 
como un contenido esencial a trabajar desde el vín-
culo personalizado estudiante-tutor. Se precisa entre-
nar a estudiantes y profesores en estilos, técnicas y/o 
procederes que los conduzcan a ser emocionalmente 
más inteligentes.

 • El tutor debe ser partícipe de una sistemática supera-
ción y autopreparación, como vías para su crecimiento 
personológico. Estas resultan más efectivas, si la di-
námica de la tutoría en el proceso de formación en el 
año, deviene en uno de los contenidos fundamentales 
en su profesionalización pedagógica.

CONCLUSIONES

En el proceso de formación del profesional en el año aca-
démico el principal gestor para el desarrollo de la labor 
educativa lo constituye el colectivo de año que agrupa a 
los profesores que desarrollan las asignaturas del año, 
a los profesores guías de cada grupo, a los tutores y a 
los representantes de las organizaciones estudiantiles. El 
desarrollo de la tutoría en el colectivo de año facilita la 
personalización de la labor educativa en el proceso de 
formación del profesional. 

El tutor tiene la responsabilidad de integrar el sistema de 
influencias educativas presentes en los distintos ámbitos 
del desarrollo personal del estudiante, por lo que su pa-
pel es esencial para su formación armónica. A partir de la 
participación en el diagnóstico pedagógico integral, pue-
de contribuir a la coordinación y realización de acciones 
que se proyectan desde la estrategia educativa, logrando 
la personalización en el trabajo educativo con los estu-
diantes. Lo anterior conduce a la obtención de mejores 
resultados en la formación integral de los estudiantes, en 
su doble carácter de proceso y de resultado. 

La tutoría en el año académico constituye un proceso pe-
dagógico que en calidad de subproceso, atraviesa como 
eje transversal la formación del profesional en este nivel 
organizativo, como resultado del sistema de actividades 
realizadas de forma continua por el tutor, dirigidas a la for-
mación integral de los estudiantes. Lo anterior es posible 
a partir del acompañamiento integral y personalizado a los 
educandos, caracterizado por relaciones de cooperación 
y responsabilidad compartida, desde el cumplimiento de 
sus funciones como educador profesional, en alineación 
con las proyecciones de la estrategia educativa del año.  
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